
Este tutorial te va a guiar para completar el formulario LS 2077. Te damos algunos tips 

para completar las declaraciones juradas.

IMPORTANTE: Si no tenes la herramienta de Acrobat PDF editor y el documento se abre 

directamente en tu navegador, tené en cuenta que al completarlo, deberás descargarlo y 

guardarlo con cambios en tu pc, para que impacten las opciones que seleccionaste. Luego 

adjuntalo con el resto de la documentación.
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DECLARACIONES JURADAS PARA TODOS LOS CONCEPTOS

Declaración Jurada Punto 3.16.2 T.O. (Página 1)

- Alcanza a Personas Jurídicas y Humanas, independientemente del concepto de la operación.

- Deberás declarar si al inicio del día en el que se solicita el acceso al mercado de cambios no posee tenencias y activos 

externos superiores a Usd 100.000 o si posee, no exceden dicho monto al considerar, total o parcialmente, alguna de las 

situaciones que se describen desde el punto i) al punto v). Continúa en la siguiente página.

*



En caso de seleccionar la segunda opción:

1 Completa el monto de las tenencias y activos externos

2 Completa los montos del punto i) al v), según corresponda

1

2

*



Declaración Jurada Punto 3.16.3 T.O. (Página 1 y 2)

- Alcanza a Personas Jurídicas y Humanas, independientemente del concepto de la operación.

- Deberás declarar si a los 90 días corridos   

anteriores al acceso al mercado de       

cambios no ha realizado las acciones 
indicadas desde el punto i) al punto vii).

- Y deberás declarar que se compromete 

a no realizar ninguna de las acciones 

antes mencionadas en los 90 días 
corridos posteriores.



Siendo una Persona Jurídica, además deberás indicar si contas o no con alguna 

persona controlante (humana y/o jurídica)

En caso de contar con controlantes, deberás seleccionar algunas de las dos opciones que 

se visualizan en la declaración.

Tene en cuenta que si seleccionas la segunda opción, deberás adjuntar a la operación el 

formulario LS 2020 firmado por cada persona que se haya declarado que ejerce control 

sobre la empresa.

*

*

https://www.bbva.com.ar/tablas/LS2020.pdf
https://www.bbva.com.ar/tablas/LS2020.pdf


DECLARACIONES JURADAS PARA CONCEPTOS DE BIENES

DJ Com A 7272 BCRA (Página 3 a 5)

Si seleccionaste el Punto 10.11.1, 

teniendo en cuenta el cálculo del 

cupo, avanzá a la siguiente 

declaración jurada de la página 5.



Si seleccionaste alguna de las excepciones (10.11.2 al 10.11.12), verifica en cada punto los conceptos que aplican. 

En caso de seleccionar los puntos 10.11.2, 10.11.11 y 10.11.12 avanzá a la declaración jurada de la página 5, 

sino continúa en la página 6 con la declaración jurada Punto 10.12 T.O.



DJ Punto 2.1 Com A 7532 BCRA (Página 5)

Esta declaración se conforma de 2 partes:

1) Punto 2.1: Tenes que optar por la opción a) o b). En caso de seleccionar la opción b) tene en cuenta deberás 

cumplir con la totalidad de las condiciones mencionadas más abajo

*

*



Si excedes los Usd 4 MM, podés seleccionar la opción siguiente, teniendo en cuenta las condiciones 

mencionadas en el punto 1.5.1 al 1.5.4. Luego completas el monto total de los bienes a importar y detalle de 

las operaciones cursadas.

Indica la fecha del 

registro aduanero

Indica la fecha 

desde el registro 

aduanero + 90 días

Indica la fecha del 

registro aduanero

Indica la fecha 

desde el registro 

aduanero + 120 días



2) Punto 2.2: Si no resulta aplicable el punto 2.1, verificá si el pago corresponde a alguna de las opciones 

indicadas más abajo.



DJ Punto 10.12 T.O. (Página 6)

Esta declaración solamente aplica si solicitas ampliación de cupo por contar con una liquidación de anticipo o prefi de 

exportación del exterior con un plazo de 180 días, excepto fertilizantes y/o productos fitosanitarios y/o insumos que 

tienen un plazo de 60 días.     Si no aplicas a este punto indica la primer opción y avanzá a la página 7.*

*



ANEXOS

Desde la página 7 a 8 vas a encontrar los anexos donde deberás agregar información complementaria, dependiendo del 
concepto de la operación

Página 8

Anexo para pago de importaciones 

anticipadas de BK (B12)

Página 7

Anexo para pago de importaciones 

anticipadas y con registro de ingreso 

aduanero pendiente

Página 9

Anexo para pagos de Servicios.


